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Cuestión 5 del  
Orden del Día:  Implantación operacional de nuevos sistemas automatizados ATM e 

integración de los existentes 
 

a) Seguimiento del desempeño de la implantación y operación del AIDC en 
la Región SAM  

 
 

AVANCES EN LAS ACTIVIDADES DE IMPLANTACIÓN DE LOS SISTEMAS 
AUTOMATIZADOS (AIDC) EN EL CENTRO DE CONTROL DE PANAMÁ. 

 
(Presentado por Panamá) 

 
RESUMEN 

 
Reporte de estudio Panamá  

Bernabé Rodríguez | Sistema AIDC-CERAP | 2019 
 
Este reporte presenta a la región los avances en el proceso de 
implantación del AIDC en el Centro de Control de Panamá y las 
acciones aplicadas para resolver los inconvenientes tanto técnicos como 
operacionales que se han presentado durante las actividades de 
interconexión, así como el planeamiento y estructura de los procesos 
para restablecer las fases de pruebas preoperacionales y operacionales 
de la implantación del sistema. 
  

 
 
1. Introducción 
 
1.1 Con el aumento del tránsito aéreo en los últimos años, es vital tener herramientas que 
permitan la coordinación de planes de vuelo con centros adyacentes de manera expedita y confiable. 
 
1.2 A pesar de que se cuente con personal capacitado en los centros adyacentes para realizar 
todo tipo de coordinaciones de planes de vuelo, es difícil de mantener un nivel de confiabilidad constante 
en las coordinaciones, por lo que la herramienta AIDC ayuda a ser expedito en estas coordinaciones 
manteniendo un gran nivel de confiabilidad en las coordinaciones. 
 
1.3 En las pruebas que hemos tenido con los centros adyacentes se ha observado una gran 
disminución en las cargas de trabajo y mejoría en la concentración de tareas relacionadas al control de 
tránsito aéreo. 
 
2. Antecedentes 
 
2.1 Desde el 2014 se han iniciado pruebas de interconexión entre nuestros centros de control 
adyacentes, exceptuando a centro de control Kingston, en las cuales el envió y recepción de mensajes había 
sido exitoso a través de red AFTN. 
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2.2 Se realizaron capacitaciones recurrentes al personal ATC en la herramienta AIDC de 
Panamá del 25 al 31 de agosto de 2017.  
 
2.3 Para cumplir con los parámetros de OACI para la correcta implementación de sistemas 
AIDC (ref. guía de implementación de AIDC a través de la interconexión de centros automatizados 
adyacentes, Lima 2016), migramos a red AMHS a partir de mayo 2018. Las pruebas que iniciaron en 2017 
mostraban “El AMHS de Panamá ha completado las Pruebas de usuario sin anomalías y se recomienda que 
se promuevan a una transición para prepararse para el uso operativo con el AMHS de los Estados Unidos”. 

 
2.4 Después de la actualización del software por parte de la empresa Thales al sistema 
automatizado Top Sky en julio 2017, se mejoró el problema de congestionamiento en el procesador de 
planes de vuelo. Se realizó nuevamente una actualización en octubre de 2018 al sistema Top Sky mejorando 
considerablemente las coordinaciones, pero deshabilitando funciones (envíos ABI, EST) en las que 
previamente se había capacitado al personal.  Se estarán impartiendo nuevamente capacitación al personal 
en cuanto a los cambios en la herramienta AIDC tan pronto personal técnico nos informe si los cambios 
recibidos en el sistema son permanentes.  

 
2.5 Se realizó reunión entre jefe de Tocumen telecomunicaciones y Supervisor de Operaciones 
de COPA el 26de abril de 2018 para disminuir duplicidad de Planes de vuelo de parte de Panamá que 
afectaban las coordinaciones mediante AIDC.  Se tomó como referencia la recomendación AIDC/4. 
(Medidas para optimizar gestión de Planes de vuelo) “Que los Estados NAM/CAR/SAM en coordinación 
con IATA, considerando que las aerolíneas han automatizado de manera avanzada la elaboración de sus 
planes de vuelo operacionales, faciliten la recepción de los planes de vuelo ATS generados en los centros 
de operaciones de las aerolíneas, para ser transmitidos hacia la unidad de recepción FPL que se haya 
designado en cada Estado.” Y se brindó ejemplos de cartas de acuerdo entre aerolíneas y otras oficinas 
aerovías de otros estados. A espera de firma por parte de la AAC en esta carta de acuerdo. 

 
2.6 Recientes actualizaciones llevadas a cabo por CENAMER en su base de datos en 
septiembre de 2018 y actualizaciones de sistemas INDRA en Bogotá en 2018 dieron hincapié a retomar 
nuevamente las pruebas pre-operacionales entre centros adyacentes, aunque no habíamos tenido contacto 
con encargados de Bogotá hasta fechas recientes. 

 
2.7 Se ha mantenido comunicación con encargados de AIDC con CENAMER Control para 
poder realizar pruebas con personal. 

 
2.8 En diciembre de 2018 se firma carta de acuerdo con CENAMER* y se enmienda ANEXO 
2 (AIDC entre Panamá y Cenamer) a la carta de acuerdo donde se establecen los procedimientos para las 
coordinaciones automatizadas. 

 
2.9 Por carta de acuerdo entre Panamá y CENAMER se establecen coordinaciones 
automatizadas mediante AIDC como medio primario de coordinación a partir del 15 de febrero de 2019. 

 
2.10 Recientemente con Bogotá (mayo 2019) se ha logrado tener contacto para iniciar las 
pruebas pre-operacionales, quedaría establecer las fechas para estas pruebas. 
 

Nota: *Es importante mencionar que la carta de acuerdo, en su anexo 2 establece la transferencia 
manual de Control (TOC), pero de manera verbal los supervisores y firmantes de dicha carta de 
acuerdo, establecieron no hacer TOC hasta que se resolvieron problemas en ambos centros de 
control referente al TOC. (De esa manera no se tienen que volver a firmar este acuerdo) De parte 
de Panamá quedará hacer énfasis al personal acerca de la funcionalidad del TOC y que se realiza 
una vez el tránsito esté libre de conflictos en mi espacio. Por lo cual que se termine el plan de vuelo 
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es normal es estas circunstancias de vigilancia radar. 
 
**Informe final de la reunión de Implantación del AIDC en las regiones NAM/CAR/SAM (Lima, 
Perú, 16 al 20 de abril de 2018), cuestión día 3: Análisis de la disponibilidad y de los errores de los 
planes de vuelo en las Regiones NAM/CAR/SAM. 

 
3. Seguimiento e Implantación  
 
Análisis de sistema Top Sky e interconexión 
 
3.1 En referencia al AIDC en Top Sky durante las últimas actualizaciones algunos errores se 
corrigieron y ahora nos enfrentamos a otros. Según el informe de la fecha 17/10/18 al 30/10/18 de Panamá, 
indica que actualmente estamos bajo la última actualización de software, versión V2.1. Esta actualización 
parece que limita o restringe las acciones de los controladores en los sistemas AIDC / APAC. Ahora los 
controladores solo pueden enviar mensajes CND, EMG o MIS a través de la plataforma de manera manual. 
(los mensajes de EMG y MIS aún no se han probado con éxito con otros centros). Ciertos planes de vuelo, 
al no completar el proceso completo en otros centros de control (TOC, CND) no inician coordinación 
enviando ABI, por lo que, a pesar de que la información este completa en el sistema y haya las condiciones 
para una buena coordinación, la coordinación no se da. Esto es muy común entre planes de vuelo viniendo 
de Bogotá, hacia espacio aéreo de CENAMER. 
 
3.2 Con respecto al ACC de CENAMER, se empezó fase operacional con éxito en mayoría de 
la FIR. Aún no se están automatizando planes de vuelo vía áreas no-radar (PAPIN/IRASO-
LESIR/OGLUT). Estas anomalías se están observando desde la última actualización del sistema. La 
coordinación solo se realiza, si el plan de vuelo es captado vía señal Radar o ADSB. Se estipuló entre 
supervisores de Panamá y Cenamer la coordinación vía voz de los planes de vuelo que ingresen vía estos 
fijos. 
 
3.3  En las pruebas realizadas con el ACC de Bogotá se observó que ellos reciben la mensajería 
del AIDC enviada por Panamá y vise versa, ambos sistemas muestran automatización, pero al no tener un 
contacto encargado del AIDC hasta la fecha de este reporte, no hemos podido retomar la fase pre-
operacional del mismo. Muchas veces se activan planes de vuelo vía mensajes de coordinación PAC de 
parte de Bogotá (despegando del aeropuerto de Bogotá) que no son reales al momento, creando más tránsito 
de lo normal (Vuelos usuales mediante PAC: AIJ941-LRC692-LRC697-ARE4252-AAL1122-FDX056-
AVA086-GLG8376-AVA022) Faltan realizar pruebas con Bogotá para envíos de CND y TOC. El envío y 
recepción de ABI, EST ha sido exitoso en la mayoría de las veces observadas, a pesar de que no estamos 
en prueba. 
 
3.4 Con el ACC de Barranquilla enviamos y recibimos mensajería AIDC. Se coordinan los 
planes de vuelo en ambos sentidos. Por la falta de coordinación, muchas veces los controladores no esperan 
los tiempos necesarios para las coordinaciones, por lo que ha resultado ser uno de los mayores errores de 
coordinación. 
 
3.5 Con el ACC de Kingston solo se ha realizado pruebas de mensajería, más no se ha 
verificado envíos u recepción de mensajería AIDC. 
 
4. Acuerdos pre-operacionales 

 
Carta de Acuerdo pre-operacional con Bogotá ACC.  
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4.1 En la nueva carta de acuerdo preoperacional se establecen los procedimientos automáticos 
de transferencias de datos de control como métodos primarios para las transferencias ATC y los circuitos 
orales ATS como los métodos secundarios. Falta coordinar con Bogotá las fechas para iniciar estas pruebas 
preoperacionales 
 
Protocolo de Pruebas AIDC con el ACC Bogotá 

 
4.2 Este Protocolo se establece solo para la orientación y seguimiento de las Pruebas pre- 
operacionales y estará sujeto a cambios o ajustes de acuerdo con el resultado de las pruebas; una vez 
completado este periodo se implementa formalmente los acuerdos en las LOA´s entre BOG y Panamá.  
 
Acuerdos pre-operacionales con Barranquilla ACC 
 
4.3 Estamos a la espera de tener un contacto a través de centro de Control de Bogotá para iniciar 
coordinaciones de pruebas preoperacionales. 

 
Acuerdo con CENAMER ACC 

 
4.4 Las autoridades de Panamá y CENAMER ACC firmaron la Carta de Acuerdo Operacional 
en diciembre de 2018, la cual ya está en vigencia a partir de febrero de 2019, según se muestra en el 
Apéndice de esta Nota. 

 
Acuerdo con Kingston ACC 

 
4.5 Panamá envió cartas de acuerdo preparaciones y operaciones a Kingston control. Se espera 
tan pronto Kingston esté listo empezar las pruebas de interconexión para iniciar faces preoperacionales. 
 
5. Lecciones aprendidas 
 
5.1 Los pasos aplicados para la implementación del AIDC en el ACC de Panamá han dado 
buenos resultados; la capacitación inicial al ATC y personal operativo del Top Sky, permitió la interacción 
efectiva entre el personal y el sistema lo cual ha facilitado la comprensión casi en su totalidad de todos los 
procesos que componen este sistema. 
 
5.2 Durante el periodo de pruebas se elaboraron las notas informativas que mantenían al 
personal actualizado en los cambios y adecuaciones del Software, así como en los avances de la 
implementación desde su perspectiva general. 
 
5.3 El personal ATC ha manifestado confianza plena en el sistema automatizado de 
transferencia de datos porque ha experiencia y se ha comprobado que reduce la carga de trabajo 
significativamente; y de cierta manera sugieren su uso a pesar de las constantes interrupciones en el flujo 
de mensajes.  
 
5.4 Un aspecto importante que mencionar es que con Cenamer por problemas de comunicación 
entre los encargados de los diferentes sistemas, las pruebas preoperacionales fueron casi nulas. Muchas de 
ellas fueron por ensayo y error y en tráfico real. La decisión de iniciar pruebas operacionales fue tomada 
durante la firma de la revisión de la carta de acuerdo en diciembre de 2018. La mayor incidencia en los 
problemas entre las coordinaciones con Cenamer han sido las rutas mutiladas o rutas obsoletas de planes 
vuelos provenientes de Bogotá, planes de vuelo incompletos o con información no acorde a las capacidades. 

 
  



 - 5 - SAM/IG/23-NI/25 
 

6. Acciones programadas  
 

6.1 En coordinación con los encargados del sistema AIDC en Colombia, se retomarán las fases 
preoperacionales del sistema AIDC. Esta fase preoperacional se retoma después de resueltas las mayores 
incidencias encontradas durante la fase preoperacional iniciada en el año 2015.  

 
7. Sugerencias  
 
71.  Se invita a la Reunión a:  
 

a) Personal que esté constante enmendando planes de vuelo y revisando durante el 
periodo de pruebas para evitar duplicados y errores en los planes de vuelo; y 
 

b) no crear planes de vuelo en ningún caso, estos deben ser enviados a través de red 
AMHS. 

 
 
 

- - - - - - - - - 
































